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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 áe marzo de 1971 por la que se otorgan
por' el ristema de «GdjUdtcación CUrecta» destinos
civiles al personal que 38 menciona.

Exemos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la
Ley de 15 de julio.de 1952 <<<Boletin Ofieial dei Estado. núme
ro 199). moclltlcad& \lO1' la de 2Il de marzo de 19M (<<BoIetln
Oficial del Estado. número 91); Ley 195/1963. de 29 de diciembre
(<<Boletln Oflcla1 del Estado. número 313). y Orden de 23 de
octubre de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» número 258). esta
Presidencla del aobierno dispone:

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspliantes a Destinos Civlles y reunir las condiciones del
apartado d) del artlculo 14 de la Ley prJmeramente citada.
se otorgan por adjudlca.c16n dIrecta loa destinos que se indican
al persona.l que a continuación se relaciona:

Guardia. 2.° de la Guardia Civil don Macaria Pérez Rey,
con destino en la 231.11, Comandancia de la Guardia CiviL Sar
gento Jefe de la Guardia Municipal en el Ayuntamiento de Bu
jalance (Córdoba). FIja. su resldencla en Bujalanee (Córdoba).
Este destino queda elas1ficado como de 3.10 clase.

Guardla 2.0 de la Guardla CIvil tIon Pedro MartÚlez V1l1aro.
con destino en la 522.· Comandancia de la Gua.rd1a Civil. Encar
gado de Almacén de la l';mpreaa Bodegas de Vino «López He
redia», con domie1lio social en Raro (Logrofio). Ftia su residencia
en Haro (LOsroño). Este destino quede elaslflcado como de
3.a oIue.

Art. 2.° El persónal de t.ropa que por la presente Orden
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de pro
cedencia, pasando a laa1.tuaclón de retfrado forzpso e irigresando
a todos· los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa
a que ... destinado.

Art. 3.0 Para el envío de las credenciales de los destinos
civiles obtenidos, se dará cumpl1m.iento a la. Orden de -esta
Presidencia del Gobierno de 17 de marZO de 1953· (<<Boletín Oficial
del Es~» número 88).

Lo que comunico a VV. El:. para su conocimiento y efectos.
Dios~de a VV. EE. muchos años.
MadrA 4 de marzo de IIl'1L-P. D.. el General Presidente

~':rón~~rade AspIrantea a Destinos CivUes, José

Excm06. Sres. Ministros ...

ORDEN de 6 de """'20 de 1911 por 14 que 8' d~=
14 baia ... '1 destino civil que ocupo en 14 actu •
11 el pase a 14 sUuacfón de .... ezpectat!.a de servl·
cIos clvIIe8. del Comand<mtede I,,!a"terlts do" Me>
" ..el M""tes OII.er98.

Excmos. Sres.: Vista la instancla curoada pOJó el Comandante
de Intanterla don Manuel Montea Ollver... en la actualidad
con destino civil en el MlI1lsterIo de Trabajo. secretario de
los 8erv1c1os Prov1nclalea de Empleo en la Delegac1ón ProvhJciaI
de Trabajo de,Santa Cruz de Tenerife. t·n súDllca de que se
le concedacft pase a la situación :le «en ex~ta.tlva de seTV1cios
civll_; y de cllnformkla4 con lo dlSI>UOSto en '1 artleulo cuarto
de la. Ley de 17 de julio de 1958 ICllolet!n Ofielal del Estado»
número 172). párrafo cuarto del artlculo séptimO del Decreto
de 22 de julio de 11158, que desarrolla ;a Ley anterior io«BoIetin
Oficial del Estado» Ilúniero 189), y apartado. b) de la Orden
de 16 de febrero de 1958 (<<Bo1etln Oflcla1 del Eooa.do. número 48).

Esta. Pr_ci& del~ a pro"""ota de la C'.omls1ón
MIxta de Bervlclol Civil... ha. teñido a bien a.cceder a lo sollcitado
p01' el mencionado Comandante, cauaando baja el mismo en
el destino civil de referencla y alta en la situación de «en
expectati... de oervlciOl civU-. de la que ya procedla. eon

anterioridad. a serIe adjudicado el menclon.'1do dP$tino cIvil. n·
jando su residencia. en la plaza de-santa (.,""ruz de Teru>..rife.

Lo que comunico a -VV. EE. para su emoctmtento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.
MaA:lrlel, 6 de JnarZo de 11l'11.-P. D.. el Teniente General

Presidente de la Comlslón MIxta de 5et'VIcloI CiVIles. EIIrk¡ue
de Ynelán Bolado.

Exemos. Sres. Ministros del Ejército y de Trltoajo.

ORDEN de 10 de marzo de lf1l1 por la que Be
otorgan por adjudicación dírecta los destinos que
8e mencionan al personal que se cU4.

Ex'CDlos. Bree.: De conformidad con lo preceptuado en la
ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estadoa nú
mero 199)\ modlflcada por la de 30 dc marzo de 1954 (eBoletin
Oficla1 de Estado. número 91); Ley 195/1958, de 38 de diciem
bre (eBoletln Oflclal del Estado. número 313), y Orden de 23 de
octubre de 1004 (<<Boletin Oficial del _ número 258).
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Par ha.berlo aolicitado de la Junta Callticadora
de Asplrantea a Destlnoo ClvlIeII y i'eunIr 1... condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley prbneramente citada,
se otorgan por adjudlC8elón dlreeta 108 destinos que se Indican
al personal que a continuación se relaciona:

Guardla prim...o de la. Guardia Civil don Miguel _
Jordá. con destIno en la 431.& ComAndancia de 1& Oua.rdta
ClvIl.~ón de J\m¡>ieza en el Ay¡¡n_to de An_1x <Ba
leares). Fija su resldencla en Puerto de._ilx (Baleares),
Este destino queda. cla.siflca.do como de ter..... cIa8e.

Guardia. aeguntlo de la Guardia CIvU don Vletor\nO GonZá
lez Perreras, con destino en 1& 812.& Comandancia de la Guar
dia ClvIl.-policia municipal en el Ayuntamiento de BoíIaI'
(León). Fija IU residencia en Vegequemada (IRón). Este des
tino queda clasificado 00(110 de tercera clase.

Policía Armado don Cr1santo GutiétTeZ LJorente. con desti·
no en la La Circunscripción de la Pol1cla. Armada.-Vigilante
nocturno en el Banco Hipoteo&rlo de EBpa\i& (Ma.drld). Fija su
residencia en MadrId. Este destino queda clasificado como de
teroera c1......

Art. 2.° El personal de Tropa que- por la presente Orden
adquiere un destino civil e81<B8l"á baja en el Cuerpo de proce
dencia., posando " la situación de retirado r""""", e ingresando.
a todos 101 eleetoo. en la plantilla del Organismo o Empresa.
a que va. dest1n8do.

Art. 3.° Para el envio de lea credenelales de 108 destinos
civllell obtenl_ se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de 111&'00 de 1003 (_tin Oficial
del Estado» número 88-).

Lo que comunico a VV. mm. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a VV. EE. muchas Mas.
Madrid, 10 de JnarZO de 1971.-P. D., el General Presidento

de la Junta Calificadora de AspIrantes a Destinos Civiles, JOBé
López-Battón CelTUtí.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de lebrero de 1971· por la que s,
destgna Vtcepresiaente del Tribunal Tutelar de Me·
ROres de Cludad· Real ti don Dionisia Guijarro Ga
llego.

Excmo. sr.: De conformidad a lo establecido en el artículo 3,0
de la Ley Orgántca de 11 de junio de 1948, f a propueota
de la sección IV del Consejo Superior de Proteeclón de Menores,
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RPSOLUCION de la Dirección General de los Re·
gt3tros 11 del Notariado por la que se 1ubtla a don
Eduardo Salamanca Caro, Registrador de la Pro
piedad de Geta/e, que ha cumplido la edad regJ.a..
mentarta.

De conformidad. con lo dispuesto en los artícUlos 2:91 de la
Ley HlpOIecaria, M2 de 5U Reglamenlo. 17 de la Ley de Régi.
men Jurid100 de 1& AdminIstración del Estado, y único núme~

ro 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,
Esta Dlrección General ha acordado jubilar, con el haber

que por e1a&iticaclón le corresponda. por tener cwnpUd& la
edad de setenta aflos, a don Eduardo Salamanca Caro, Regis
trador de la Propiedad de· Getafe, que tiene categoría per~

sonal de primera clase y el número 24 en ,el Escalafón del
Cuerpo. '

Lo que digo a V. S. para su ponoelmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1971.-El Director general, Fran~

cisco Escrivá de Rcmani.
St'. Jefe del Servl.clo Registral Inmobiliario y Mercantil.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Etect1v0..z. Jefe de los Servie10s de la
Obra del ConsejO Superior de rrotecclón de Menores.

Este MlnlBterlo ha tenido .a bIen designar Vicepresidente
del Tribunal Tutelar de Menores de Ciudad Real a don Dlonlslo
Guijarro Gallego,.Ucenciado en Derecho y Q.ue reúne las demás
condlclonea exlgl..... por la Ley.

Lo Que' comunico & V. E. para su conocimiento, el del tnte
reeado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
MadrId. 6 de febrero de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
a18trOft 11' del Notariado por la que le ;ublla .. cI<m
LulI Gd/t1e2 Rodrjguez. 1le<Jktr<J4or de la PT""fe.
d¡¡4 ,. .vQ4r/4 lUimero 9·lI, que 1tIJ eumpll40 la

._ regl......"tariIJ.

De eonf<>rmlded can lo <UsPuesto en los articuIos 291 <le la
Ley HlpotecarIa, .SU de su Beglamento, 17 de la Ley de Régl.
men JurIdIco de la AdmInistración del Estado, y ú¡llco _
ro 2, Ietr& f), del'n-éto dé 12 de diciembre de 1956,

Esta _ ·aetieraI ha Jubilar. """ el haber
Q.ue por _1_ le corresi1OO<la. por tener cumpllde la
edad de oetenta alIos. a don LiíIa Oélvez Rodriguez, RegIstE...
dor de la Prop!ed¡ld de Madrid número ll-II, Q.ue ~lene categ<>
rla peJ:'8ÓJlÑ de primera cIase y el número 2 en el Escalafón ~
del Cuerpo.

~
Q.Ue a V. El. para su conocllnlento y efectos.

Dios a V. S. muchos BJioa.
·19 de febrero de 19'11.-El Director generalt Fran

cisco .....IVá de Rcmani.

RESOLUCION de la. Dirección General de los Re~

gistros 11 del Notariado por la que se nombran
Registradores de la Propfedad entre aspirantes al
Cuerpo.

Esta DireeciónGeneral, con sujeción a lo dispuesto en los
artfeUlos 284 de la Ley Hipotecaria. 513 de su Reglamento. 17 de
la Ley de Régimen Jmldieo' de la Administración del Estado y
únioo. número 2. letra A) del Decreto de 12 de diciembre de 1958.
ha ten,1do a bien nombrar a los siguientes. aspirantes al Cuerpo
de ~1stradoresde la Propiedad pa:ra los Registros que se citan.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios llUllI:de a V. S.
Madrid, 23 de febrero de 19'U.-El Director general, Francisco

Escrlvá de Romanl.
________________________1 Sr. Jefe del servicio Registral Imnobiliario y Mercantil.

RELACIÓN QUE SE C1'tA

Sr. Jete del ilervIcIo Regdatral InmoblUarlo y M"'can~ll.

Registrador nombrad.o CatelOrla
P:81'8Onal

Registro NÚIn.del
aspirante

D. GabrIel de la Mata Güell , , ..
D. -.» _edra Quelmadelos .
D.- MarI& Rosa _.QonzáIez , , .
D. lIlduardo Ganlla.Pego VásQ.uez .o. An_ H....., GíIllo ..
D. Juan AntonIo PéreZ de r.em.. y Munllla .

ca.strojeriZ .. ; .
Montánchez ' ;.•...........................
Nava del Rey .
San Cletnente ,
Vllladleg0-6edano .
I'ineo : .

16
17
18
19
:ID
21

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
gistr08 11 del Notariado por la que 5e nombra, en
vfTtUd ·de oposicWn.es entre Notarios, a 108 se1iores
que: se ezpresant para servir las Notarúis que Be de-
tallan. . ,

l. Madrid (por defunción cIel seflor ClonZález BnrIQ.uezl, a
don José Marla Olivares Jame.. Q.ue sirve la de BMI&.

2. HospItalet (por defunción del aefIor Montero Losada).
a don Julio Burdlel HernándeZ. Q.ue sirve la de Náje<a.

3. HoopItalet (por defunción del aefIor Campos Porrata),
a don D&1ld PéreZ Maynar, Q.ue sirve la de Afee&.

4. BUbao (creada por Decreto <le Demarcación Notarial).
a don José Manuel Pérez Esteban, Q.ue sirve la de Na\'ia.

5. Las PaI!nas (por defunclón cIel oe1Ior Duque Calderón).
a don José Manuel Die Lamana, Q.ue sirve la de Alcantarilla.

6. Málaga (por traslado del seflor áonzalo de LIria y A:b
00111). a cI<m Rafael GIl _""a. Q.Ue sIrVe la de OnteDlente.

7. BIlbao (por traslado· del oe1Ior Torrente Secorum). a
don José VillaescU8& _. Q.ue sirve la de caravaea.

8. Jaén (por trll8lado del oe1Ior Travado Caraaa). a don
Franclaco Carplo Mateos, Q.ue sirve la de Carballlno.

9. santander (por excedencia volúntarla 'del aefIor Vallejo
Keredla). a don Tomás VIllu CasIIfieIraB, que alrve la de Vi·
U&lba.

lO. Oartagena (por traaIedo del sefIor Losada 8é.nchez).
a don José Marla Al.....ez Vega, Q.ue sirve la de Valdépeflas.

11. Jerez de la Frontera (por traslado del seflor Fernández
Purónl... don Rafael LefIa P'ernándeZ, Q.ue sirve la de Don
BenIto.

12. Vitorla (por jubllaclón forzooa del _or creapo Al·
varez). a don José Marla Begura Zurbano. Q.ue sirve la de
Aneclfe. .

12. Tarrasa (por Jubllaclán, por ImI>Oa!b!lldad tlaIca, del
aefIor 8edano Arce). a cI<m BartoIclmé MaaolIver Róden.... que
_ la de llllnta Coloma <le QueTalt. .

14. Murcia (creada por Decreto de Demarcación Notarial),
a don Manuel Clavero Blane, que sirve la de Barbastro.

15. Gijón (por jubilacl6n forzosa. del sefior Penzol Lavan·
dera), a don Manuel Fernánd.ez~BugallalBarrón, que estaba en
situación deexcedei1cla volunta.ria.

16. Baracaldo (creada por Decreto ,de Demarcación Nota.·
daD, a don Angel Pérez Fernández, que sirve la de Villablino.

17. El Ferro! del CaudUlo (por traslado del aeOOr Garcla.
H'errnández), a don Jesús Led Capad, que sirve la de TaJavera
de la Reina.

18. Orense (por traslado del señor Morán Cuñado), a don
Víetor Manuel Garrido Palma, que sirve la de Jódar.

19. Ceuta (por. traslado del sefíor LópeZ Díaz de la Guar·
dla), a don LuIs VaJlet Más, que sirve la de Arbucias.

20. !4elUla (por b'aslado del señor Torres Puentes). a don
Carlos Vazquez Balbontln, que sirve la de Eibar.

21. Basaurl (por excedencia voluntaria del señor Gomeza.
Ozamiz), a don JOSé Periel Garcla, que estaba en situación
de excedencia voluntaria.

22. Novelda (pOr tr1l81ado del señor Bellod Gómez). a don
Enrique Oareta Diez. que s!rve la de Cieza.

23. Portugalete (por traslado del seflor de Miguel y de MI·
guel),a d.on Juan Antonio Pérez Rodríguez, que sirW la de
8acedón.

24. Torreiavega (por traslado del ·señ.or Garcla SOlis) , a
don Alfredo Gareia-Bernardo Landeta., que sirve la de Cangas
de 0l1Ia.

25. ·Manaoor (por traslado del sefior Sanz Valdés), a don
Enrique Jlméllez BruncIelet. Q.ue sirve la de Táxrega.

28. Caréa¡ente (oor Iraslado del eeilor Beunza Séa). a
don .Pedro Enriq:ue A1.'C8Yde Capilla. que sirve la de Morella.

-no Yecla (por traslado ~del señor Muñoz Gómez). a don
Juan Guardlola Mas, Q.ue sirve la de Albocác....

28. Villarreal (por 'traslado del sefl.or satnz Priego), a don
Gonzalo Kernández ValdeoJmlllos. Q.ue sirve la de Tárrega.

..~--~._-


